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C. A. de Buenos Aires, 25 de enero de 2011.
 

 MEMORÁNDUM
 SECRETARÍA DE SALTO
Ampliando bases del Concurso Internacional El Rincón de Zangersheide 
 01/03 abril 2011, Buenos Aires (ARG)

Se pone en conocimiento de las Federaciones Nacionales que envíen representantes al Concurso de referencia, que el mismo se desarrollará según las siguientes características (formato):

1. Los jinetes argentinos y extranjeros podrán participar con caballos propios, facilitados por terceras personas o por la organización.

2. Se entiende por facilitado, el concepto de préstamo o alquiler.

3. Para aquellos jinetes extranjeros que al momento de realizarse la reunión técnica, no hubieran conseguido caballo, el Comité Organizador dispondrá de un cupo, que será sorteado para ser asignados convenientemente.

4. El Comité Organizador mantendrá un lote de caballos de reserva, para cubrir las necesidades que se produzcan, con prioridad para los jinetes pertenecientes al párrafo 3 de esta norma.

Nota: No se cobrará en ningún caso cargo alguno por alojamiento de caballos.

